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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sustripción para la capital

Un año................... 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la. 
Gaceta.-—(..Xrt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiónte.=Los Sres. Secretarios cuida.án, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. ¡0 »

Fago adelantado

Comisión de inmutación de 
bienes

De conformidad con lo preveni
do en el artículo 6.° del Decreto 
ley de 10 de enero del corriente 
año, he mandado instruir expe
diente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra los seño
res siguentes:

D. Patricio Arroyo Rincón, ve
cino de La Sequera; Claudio An
tón Andrés, de Roa; Gerardo Ba
llesteros Esteban, de Quintana- 
manvirgo; Valentín Calleja Balda- 
zo, de Olmedillo de Roa; Bruno 
Diez Calvo, de Alambrilla de Cas- 
trejón; Feliciano Escudero Miño, 
de Berlangas de Roa; Teodosio 
Esteban Verdugo, de Anguix; Félix 
Esteban García, de Roa; Florenti
no Esteban Peñaranda, de San 
Martin de Rubiales; Florentino Es
teban de la Torre, de Nava de Roa; 
Hilario Esteban Salvador, de Roa; 
José García Benavente, de Hoya- j 
les de Roa; Demetrio González , 
Pascual, de Villaescusa de Roa; 1 
Félix de las Heras Arenillas, de ¡ 
Quintanamanvirgo; Dámaso Horra 
Esteban, de San Martin de Rubia
les; Marcos López Herreros, de 
La Horra; Santiago Membrilla Es
teban, de La Horra; Pedro Miguel 
Baldazo, de Olmedillo de Roa; 
Víctor Mudúvar García, de Olme
dillo de Roa; Hilarión Montes 
Cuevas, de Hoyales; Clemente 01- 
medillos Rubio, de Anguix; Liborio 
Palomares García, de Nava de 
Roa; Cosme Páramo Repiso, de 
Pedrosa de Duero; Vicente Pérez 
Sanz, de Olmedillo; Cirilo Pinto 
Bartolomé, de Berlangas; Pedro 
Poza Velasco, de Guzmán; Ger 
man Renedo Tijero, de Quintana
manvirgo; Timoteo Rojo Prieto, de 
Olmedillo; Claudio Romero Horra, 
de Olmedillo; Juan F. Sáez Gimé
nez, de San Martín de Rubiales; 
Saturnino San Martin Miranda, de 
Roa; Teodoro Sanz Salvador, de 
Hontangas; Ildefonso Sopuertas 

Sanz, de Haza; Calixto Sualdea 
Resuero, de Hontangas; José de la 
Torre de Pedro, de Roa; Pablo del 
Val San Martín, de Mambrilla de 
Castrejón; José Mingo Escolar, de 
La Horra; Eugenio Miño Miguel y 
Santiago Miño Miguel, ambos ve
cinos de Villaescusa de Roa, co
rrespondientes todos ellos al parti
do judicial de Roa de Duero; ha
biendo nombrado Juez instructor a 
D. Rafael Gadea García, Brigada 
de la Guardia Civil, que actuará 
en el edificio Cuartel de la Guardia 
Civil de Roa.

Burgos a 6 de abril de 1937.— 
Por el Gobernador Civil Presi 
dente.=EI Secretario, M. López 
Calderón.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 24 de 
marzo de 1937,
Quedar enterada de un saludo 

del Sr. Presidente del Excmo. Ca
bildo Metropolitano de esta Ciu
dad, invitando a la procesión al 
Monumento en la Catedral en los 
días de Jueves y Viernes Santos, 
y quenista en representación de 
la Corporación el Sr. Presidente y 
demás Vocales gestores que sus 
ocupaciones se lo permitan.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente relacio
nada con la asistencia de la Corpo
ración a la procesión del Santo En
tierro que tendrá lugar el dia de 
Viernes Santo.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Capellán de los Establecimien
tos de Beneficencia participando 
los días y horas en que se celebra
rán los Oficios deSemana Santa en 
la Capilla de la Casa de Caridad, 
y que asistan los Vocales Ponen
tes de la Comisión de Beneficen
cia.

Que pase a informe de la Comi

sión de Beneficencia un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil ,como 
Presidente de la Junta provincial 
deBeneficencia,en el que, refirién
dose a las disposiciones dictadas, 
encaminadas a remediar los múlti
ples problemas sociales y de Bene
ficencia como consecuencia del 
acertadísimo pensamiento del Ge
neralísimo de que «no haya un ho 
gar sin pan», invita a la Corpora
ción a que si necesita ayuda del 
Estado para la Beneficencia pro
vincial no dude en recabar el apo
yo económico en la seguridad de 
que reportará una satisfacción al 
Excmo. Sr. Gobernador General 
y al Gobierno civil.

Quedar enterada de un oficio de 
la Tesorería de I lacienda relacio
nado con el pago por anualidades 
de! importe de las expropiaciones 
en términos de esta provincia, con 
motivo de la construcción del fe
rrocarril Madrid Burgos; que se 
dirija atento oficio a las Comisio
nes correspondientes de la Junta 
Técnica, o sea a las de Hacienda 
y Obras Públicas, interesando or
denen a la Delegación de Hacien
da de esta provincia suspenda el 
procedimiento de apremio hasta 
que por quien corresponda se for
mulen las bases de concierto que 
estaban estudiando los respectivos 
Ministerios, y que este acuerdo se 
comunique al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda.

Quedar enterada de una carta 
del Decano del Ilustre Colegio 
Notarial de esta ciudad manifes
tando que en el testamento de doña 
Corpus María de Jesús Cantero 
González aparece un donativo pa
ra la Beneficencia del que no dis
minuye prorrateo alguno por lo pa
gado por Derechos Reales, porque 
tenía gusto en abonarlo él en ob
sequio a las instituciones benéfi
cas, y que se den las gracias más 
expresivas al Sr. Nieto por su lau
dable proceder rogándole haga 
llegar el agradecimiento de la Cor
poración a los señores testamen
tarios.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimien
tos de Beneficencia, participando 
que el día 18 del actual se fugó de 
la Casa de Caridad la asilada Ilde- 
fonsa Fernández, natural de Torto
les de Esgueva, de cuyo hecho ha
bía dado cuenta al Excmo. Señor 
Gobernador civil.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Establecimiento por ra
zón de urgencia.

Quedar enterada de las gestio
nes realizadas por el Sr. Presiden
te para instalación en la Diputa
ción de las oficinas para el funcio
namiento de la Junta provincia! del 
Subsidio para los combatientes, y 
facultarle para que resuelva las in
cidencias que se produzcan.

Quedar enterada de las manifes 
taciones del Sr. Ponente de Bene
ficencia dando cuenta deque ha
bía vendido un ternero procedente 
de la vaquería del Hospital, apro
bar la determinación adoptada y 
que se ingrese la cantidad en la 
Caja provincial.

Nombrar con carácter provisio
nal Médico interno para el servi
cio de la Beneficencia, a I). Vicen- 

i te Pérez.
¡ Que pase a informe de la Comi

sión de Agricultura una instancia del 
Sr. Barón de Abella haciendo algu
nas observaciones respecto de la 
petición que tiene formulada a esta 
Corporación relacionada con la im
plantación y establecimiento en 
Burgos de la Industria textil.

Que pase a informe de la de 
Beneficencia el expediente instrui
do sobre reclusión en un manico
mio de Aristóbulo Sánchez, de Vi- 
llovela de Esgueva .

Designar al Vocal Sr. Castrillo 
para que en unión del Sr. Arqui
tecto provincial y el contratista 
procedan a la recepción definitiva 
de las obras de construcción de un 
edificio con destino a sala de au
topsias y depósito de cadáveres.

Invitar al Ayuntamiento de Pan-
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corvo a ¡a celebración de un con
cierto para pago del descubierto 
que tiene por aportación municipal 
hasta el 31 de diciembre de 1935, 
con arreglo a las condiciones que 
constan en acta.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales que 
presenta la Intervención,

Burgos 24 de marzo de 1937.= 
El Presidente, José Casado.-=E1 
Secretario, Amando Ortega.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular.
Se recuerda por la presente a 

todos los Ayuntamientos la obli
gación que Ies impone el artícu
lo l.° del Real decreto de 14 de ju
lio de 1897 y Real orden de la mis
ma fecha, sobre la remisión de 
certificaciones de ingresos de Pro
pios y Pesas y Medidas, que ha- 
brán de hacerlo en los quince pri
meros dias de cada trimestre y 
comprenderán los obtenidos por 
dichos conceptos, durante el tri 
mestre anterior.

En igual forma y plazo se remi
tirá la correspondiente a 10 por 100 
de aprovechamientos forestales.

Habiendo observado esta Admi
nistración el incumplimiento por 
parte de algunas Corporaciones 
municipales de los indicados pre
ceptos reglamentarios, no envian
do las certificaciones a su debido 
tiempo, enviándolas con defectos 
o no enviando la correspondiente 
a foresta es, todo lo cual entorpe
ce la marcha normal del servicio, se 
previene por última vez, que a par
tir del dia 15 de cada trimestre, se 
impondrá, a todos los Ayuntamien
tos que no hayan remitido dichas 
certificaciones y sin más aviso, la 
multa correspondiente, con la que 
quedan conminados.

Burgos 3 de abril de 1937.=E1 
Administrador de Propiedades, J. 
Bermúdez.

Sección Agronómica de Burgos

Circular.
Siendo muchos los Ayuntamicn 

tos de esta provincia que no cum
plen con la normalidad debida el 
servicio relacionado de rendir men
sualmente en esta Dependencia el 
resumen, bien negativo o positi
vo, de los sacrificios de toda clase 
de ganados en los mataderos mu 
nicipales y domicilios particulares, 
ajustado dicho resumen al modelo 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 123, del dia 29 
de mayo de 1935; llamo la atención 
a todos los Alcaldes que en este 
caso se encuentran, en el sentido 
de que, en lo sucesivo, menciona 
do resumen deberá obrar en esta 
Sección Agronómica, antes del

dia 8 de cada mes, previniéndoles 
que si para la fecha que se ordena, 

> no se recibe, esta Jefatura propon- 
; drá al Excmo. Sr. Gobernador Ci

vil de la provincia la imposición de 
sanciones a los infractores.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 

i nocimiento de los interesados.
i Burgos 6 de. abril de 1937.=EI 

Ingeniero Jefe accidental, Manuel 
Pardo.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación dé los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de.edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1938, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Miranda de Ebro 18 de marzo 
de 1937.=EI Alcalde, Enrique To
ba lina Peralta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Briviesca.
Espinosa de los Monteros.
San Martin de Rubiales.
Santa Gadea del Cid.
Pino de Bureba.
Quintanapalla.
Santa María del Invierno.
La Puebla deArganzón.
Cayuela.
Bugedo.
Montorio.
Nava de Roa.
Quintanarraya.
Zarzosa de Riopisuerga..
Castrillo de Riopisuerga.
Rezmondo.
Urbel del Castillo.
Quintanilla Sobresierra.
Tardajps.
Tosantos.
Puras de Villafranca.
Monterrubio de Demanda.
Aforados de Moneo.
Orón
Villaiiueva Rio Ubierna.
Villatuelda.
Zael.
Peñaranda de Duero.
Albillos.
Villahizán de Treviño.
Hoya les.
Hormaza.
Villavieja de Muñó.
Rabé de las Calzadas.
Villagutiérrez.
Gradilla la Bolera.
Berzosa de Bureba.
Haza.
Merindad de Cuesta Urria

Los Valcárceres.
Valluércanes.
San Juan del Monte.
Cabezón de la Sierra.
Fontioso.
Cardeñuela Riopico.
Cabía.
Ciadoncha.
Santa María del Campo. 
Fucntebureba.

Alcaldía de Ages.
Recibidas en esta Alcaldía las 

hojas provisionales, por secciones, 
para la formación del Registro fis
cal de rústica, se hace saber por 
medio de! presente a todos los pro
pietarios de fincas rústicas, admi
nistradores, o encargados de los 
mismos, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y en esta 
Alcaldía, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento relacio
nes juradas de las fincas rústicas 
que posean, detallando el pago 
donde radican, clase de las mismas 
con su correspondiente cabida y 
linderos, quedando apercibidos, 
que de no verificarlo en el plazo y 
formaseñalados, serán sancionados 
con la multa de 5 a 15 pesetas, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
determinadas en las disposiciones 
vigentes, sobre formaciones del ci
tado Registro fiscal.

Agés 16 de marzo de 1937.=E1 
Alcalde, Inocente Arcercdillo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cabía.

Alcaldía de Puentedura.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1937, y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución pare 
1938, se halla de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admi
tidas.

Puentedura 16 de marzo de 1937. 
—El Alcalde, Zacarías Serrano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Quintanilla San García.
Ameyugo.
Quintanilla Somuñó.
Ayudas.
Zarzosa de Riopisuerga.
Mazuelo de Múñó.
Amaya.
Nava de Roa.
Campillo de Aranda.

--- ----
Alcaldía de Quintanillabón.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem

bre de 1918, para el ejercicio de 
1937, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado

■ Real decreto.
| Durante el plazo de exposición 
i al público y los tres días después
■ se admitirán por la Junta las recla-
■ maciones que se produzcan por las 

personas o entidades comprendidas
: en el repartimiento.
í Toda reclamación habrá de fun

darse en hechos concretos, preci- 
; sos y determinados y contener las
■ pruebas necesarias para la justifi- 
. cación de lo reclamado, y presen

tarse en la Secretaría de este Ayun-
¡ tamiento dentro de los plazos se- 
,! halados.
■ Quintanillabón 15 de marzo de 
¡ 1937.=E1 Alcalde, Teodoro Ba

rrios.
—————--------

Alcaldía de Torregalíndo.
Durante el dig 12 del actual, 

tendrá lugar en este’municipio la 
recaudación de los impuestos mu
nicipales del año 1935 y anteriores 
que en concepto de atrasos exis
ten pendientes de recaudación; la 
recaudación tendrá lugar en la Se
cretaria de este Ayuntamiento des
de las nueve de la mañana hasta 
las tres de la tarde, y se advierte 
por último que los que en el ex
presado dia no hagan efectivos sus 
descubiertos, seguidamente se pro
cederá a su exacción por la via 
ejecutiva, con arreglo a lo precep
tuado en el Estatuto de Recauda
ción.

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos pueda inte
resar.

Torregalíndo 4 de abril de 1937. 
=EI Alcalde, Serafín Calvo.

Alcaldía de Villasur de Herreros.
Se hace saber por medio del 

presente a todos los propietarios 
de fincas rústicas enclavadas en 
este término municipal, adminis
tradores o encargados de las mis
mas, tanto vecinos «como foraste
ros, que en el plazo de diez dias, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, han de presentar en esta 
Alcaldía relaciones juradas de las 
fincas dichas que procedan, deta
llando el pago o sección donde ra
dican, clase, cabida en medidas 
usuales o métricas y linderos; 
quedando apercibidos que de no 
verificarlo en forma, serán sancio
nados con multa de 5 a 10 pesetas, 
sin perjuicio de mayores responsa
bilidades a que autorizan las dispo
siciones vigentes sobre formación 
de Registro fiscal de rústica.

En Villasur de Herreros a 15 de 
marzo de 1937.=EI Alcalde, Dio
nisio Martínez Moral.

Imprenta Provincial


